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ESTEBAN ZAPATA SERNA



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320230197100 
 
 

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición allegado no se 

registró la denominación del Juzgado como se solicitó en oficio No.203 del pasado 

7 de febrero, por Secretaría líbrese comunicación a la Oficina de Instrumentos 

Públicos Zona Norte, para que corrija la anotación No. 14 del folio de matrícula 

50N-20816534 en ese sentido. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320230208700 
 
 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. dentro del término 

legal formuló excepciones de mérito, y objetó el juramento estimatorio. Una vez se 

integre el contradictorio se proseguirá como en derecho corresponde. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230217000 

 

Previo a proceder como corresponda, se requiere al togado Neira Pinera 

para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, se sirva allegar el 

certificado de existencia y representación legal de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A., en donde conste la calidad en la que dice actuar ALLAN IVÁN 

GÓMEZ BARRETO, así como también para que aclare si será quien ejerza la 

representación de la convocada o si por el contrario lo hará el abogado Gómez 

Pérez, esto teniendo en cuenta la prohibición contenida en el inciso 3° del art. 75 

del Código General del Proceso. So pena de no tener en cuenta el poder 

presentado. 

   

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320230236200 

 
 

En atención al escrito que antecede, y conforme al artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por novación (numeral 2º del 

artículo 1625 del C.C.). 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales al demandado, previa verificación de su existencia. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 
3°) Sin condena en costas. 

 
 

4º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 2e4e617d22096716bb0ed0f6d5daa38debe919752ae7542dfdb7a45c899e8fb9 

Documento generado en 27/02/2024 01:51:39 p. m. 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320230242700 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra ANDRÉS GIOVANNY LEÓN 

LEÓN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 
1° $17ʼ579.752, por concepto de capital. 

 
 

1.1 $1ʼ346.979, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 7 de junio al 30 de noviembre de 2023. 

 
1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 1 de diciembre de 2023 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 
Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 



Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, quien actúa 

como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320230242700 
 
 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por 

secretaria ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y 

TRANSUNIÓN, para que informen a este Despacho y para el proceso de la 

referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada posee 

cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero y las 

características para identificarlo. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



 

 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230242800 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ALA LETTINGS S.A.S. contra NÉSTOR ALFREDO CÁCERES 

BARRETO y PAULA ANDREA CÁCERES TORRES, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título ejecutivo base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $1’956.200, por concepto de 4 cánones de arrendamiento 

comprendidos entre septiembre y diciembre de 2022, discriminados en las 

pretensiones de la demanda.   

 

2° $1’056.200 por concepto de cláusula penal. No se libra por la suma 

reclamada, dada la limitante contenida en el artículo 1601 del Código Civil. 

 

3° Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO ALEXANDER MERCHAN 

SOSA, quien actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240006800 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza. 

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240008500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022900 

 

Al tenor del numeral 3° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador del lugar del 

cumplimiento de la obligación, esto es en Cali – Valle del Cauca, acorde a lo visible 

en el pagaré báculo de la ejecución. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al 

juez homólogo de esa municipalidad. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

EJECUTIVA de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C SIGLA COOPENSIONADOS S C 

contra FERNANDO HERNÁNDEZ ESCOBAR. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de Cali – 

Valle del Cauca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3167d612eb3b6136015bb999d9cf7590eee3ee51d7e268627f211b7fcc021a43

Documento generado en 23/02/2024 09:41:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240023000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240023100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240023200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

cooperativa demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

demandados y allegará las evidencias correspondientes.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240023300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo  90 del Código  General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la entidad demandante (num° 10, art. 82 del C.G.P. y art. 6º de la Ley 

2213 de 2022). 

 
3°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

al que corresponde la dirección de la demandada mencionada en el acápite de 

notificaciones. 

 
4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240023400 

 
 

Con apoyo en lo establecido en el artículo  90 del Código  General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 
2°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

al que corresponde la dirección de la demandada mencionada en el acápite de 

notificaciones. 

 
3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240023500 

 
 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.G.P.), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no se indicó el lugar en que debería 

cumplirse la obligación objeto de recaudo, fuerza colegir que los jueces 

competentes para tramitar el asunto son los del domicilio del demandado 

(Popayán, Cauca); pues así lo dispone, el inciso 3 del numeral 2 del artículo 621 

del Código de Comercio. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda. 

 
 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Popayán (Cauca), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240023600 

 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 71 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 19 ene. 2024), y 

asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240023800 

 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 20 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 26 ene. 2024), y 

asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240023900 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en juicios de restitución está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde 

se encuentre ubicado el bien objeto de las pretensiones, esto es, la Avenida Boyacá 

No. 6D - 54 (Kennedy), acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el 

legajo deberá enviarse al juez de esa localidad, de conformidad a lo establecido en 

el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el 

artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 20151.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de COLVENTAS LTDA contra 

SAUDITH YOHANNA VIVAS MUNAR. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial correspondiente. 

   

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240024000 

 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 68 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 18 ene. 2024), y 

asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240024100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

   

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320240024200 

 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 50 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 30 ene. 2024), y 

asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320110013900 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por lo 

siguiente: 

 

1.1°. Se libró mandamiento de pago el 16 de febrero de 2011 contra PEDRO 

DARIO SUÁREZ SUÁREZ, no obstante, a la fecha, no se le ha vinculado en legal 

forma. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es el 

despacho comisorio elaborado el 24 de noviembre de 2011, desde entonces el 

expediente permaneció en la Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y entréguense los 

oficios a la parte demandante para su trámite. 

 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 466 ibidem. 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a costa 

de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso por desistimiento 

tácito, por primera vez.   

 

5º. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320190045600 
 
 

1ْ. Previo a aceptar la cesión de crédito que antecede, la parte interesada 

deberá allegar: i) el certificado de existencia y representación legal de Bancamia, 

expedido por la Superintendencia Financiera, con vigencia no mayor a un mes; ii) 

señalar donde se encuentra relacionado el proceso del asunto, en el anexo único 

al poder otorgado a Johana Carolina Bernal, y iii) la certificación de la vigencia del 

poder general otorgado mediante escritura pública 730 de fecha 5 de junio de 

2023 al representante legal de QNT S.A.S. 

 
2ْ. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($407.800). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 
YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 41 4 356.000$        

Arancel judicial

Notificación

1

2

8

12

23, 26

3

9

4

51.800$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 407.800$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2019 00456 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320210042500 

 
 

No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios de 

las cuotas en mora y del capital acelerado se liquidaron desde una fecha distinta a 

la ordenada en el mandamiento de pago. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210080000 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera al pagador, 

MOVILCO S.A.S., para que informe sobre el cumplimiento dado al oficio No. 2091 

del 25 de octubre de 2023. Ofíciese advirtiendo que la inobservancia de la orden 

impartida por el juez, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 del 

articulo 593 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddfcab20ee1431f97d565eae5bbf364f06e1c791c4944145f59a1359b7bb393d

Documento generado en 23/02/2024 09:40:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320210106000 

 
 

1º. De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que hace el abogado MARTÍN ENRIQUE 

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la demandante. 

 
2º. En atención a la manifestación que antecede y de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., el Juzgado RELEVA al curador ad litem 

nombrado y en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto. 

 
Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibidem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210136100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($8’409.169).    

 
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($198.700).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 18 2 198.700$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 198.700$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01361 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320210140900 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 25 de noviembre de 

2021 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra WILSON 

FERNANDO MELO BARRIOS, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$447.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210144100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de enero de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de PINTURAS Y ADHESIVOS S.A.S. 

“PYASA COLOMBIANA” y contra SILDANA PATRICIA HINOJOSA PERALTA y 

FABIO DE JESÚS RODRÍGUEZ OCHOA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

 

  



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$484.150 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320210158200 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 23 de febrero de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de CONDOMINIO CAMPESTRE MIRADOR 

DEL SOL P.H. contra LUIS ENRIQUE GÓMEZ MAURY, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$544.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320220001200 

 
 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN 

($5ʹ988.541.23). 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($144.000). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 
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en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 19 2 125.000$        

Arancel judicial

Notificación 12 3, 14 19.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 144.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 00012 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220006700 

 

La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente del Juzgado 90 Civil Municipal de Bogotá, agréguese a los autos. Por 

Secretaría oficie al secuestre TECNIACEROS NAF LTDA de la terminación del 

presente asunto mediante auto de 18 de diciembre de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320220028500 
 
 

Previo a proveer sobre la solicitud de emplazamiento, se insta al extremo 

actor, para que, agote el enteramiento al convocado a la dirección de su 

empleador (SP SECURITY TECHNOLOGY SAS), esto es, en la carrera 88 A 72 A 

95 de esta ciudad (fl.18 digital). 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 
YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220063600 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 3º del auto de 

8 de febrero de 2024, mediante el cual se dispuso no avalar la “cesión de derechos 

litigiosos” presentada, por las razones allí expuestas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320220094200 

 
 

1º.   Conforme se solicita, y previa verificación de su existencia, al tenor de 

lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena entregar a 

la parte demandante los dineros consignados hasta la concurrencia de las 

liquidaciones (crédito y costas), debidamente aprobadas en el asunto. 

 
Para el efecto téngase en cuenta la certificación bancaria allegada. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
 

2º. Obre en el expediente la respuesta de la EPS Salud Total. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220102900 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($2’748.307,02).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($107.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 8 2 75.000$          

Arancel judicial

Notificación
3

6

5, 8

2
32.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 107.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 01029 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220111500 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de 

8 de noviembre de 2023, una vez allegue lo que allí se le solicitó, se resolverá como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320220132300 
 
 

Previo a reconocer como abogada sustituta a la Dra. Astrid Carolina 

Castellanos Ardila, la sociedad apoderada de la demandante PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S., deberá acreditar que el correo electrónico 

suministrado para efectos de notificaciones judiciales en el poder, coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Firmado Por: 

Paula Tatiana Pérez Chaparro 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320220180200 

 
 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 14 de septiembre de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra VÍCTOR 

ALFONSO GARCÍA BUITRON, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$300.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 

 
No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220209300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de 

noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS SC – 

COOPENSIONADOS SC y contra UTELZIA BRANT FRANCIS, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$912.050 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220216100 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 10 de 

noviembre de 2023, mediante el cual se terminó el proceso de la referencia por pago 

total de la obligación. A lo que se añade que AECSA S.A.S. no es parte en el 

presente trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320220222800 

 
1º. Obre en el expediente el certificado de representación legal del Edificio 

Eugenio A Gómez C P.H. (fl. 47 digital) y la certificación de la copropiedad que 

acredita las expensas causadas con posterioridad a la orden de apremio y que 

están incluidas en la liquidación de crédito aportada por el extremo actor (fl. 38 

digital). 

 
2º. Obre en el expediente, el depósito judicial por $7ʹ583.200, aportado por 

la parte demandada. 

 
3º. No se APRUEBA la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada (fl. 40 digital), teniendo en cuenta que no se realizó conforme lo 

ordenado en los numerales 1º y 2º de la sentencia del 27 de noviembre de 2023, 

emitida en el asunto. 

 
4º. Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago (28 nov. 2022) y a la sentencia (27 nov. 

2023), por lo cual bajo las directrices del artículo 446 del Código General del 

Proceso le imparte su APROBACIÓN ($10ʹ244.340). 

 
5º. No se acepta la renuncia presentada por la abogada Linda Giselle 

Vargas Garcés, en tanto que no se probó que dicha determinación hubiere sido 

comunicada al poderdante, como lo exige el artículo 76 del C.G. del P. 

 
6º. Previo a resolver sobre la terminación (artículo 461 del Código General 

del Proceso) del asunto, la parte demandada dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia, deberá adicionar al valor 

consignado,   la  suma  de  $2ʹ661.140  (diferencia  entre  el   valor  aprobado  de 

liquidación de crédito y depósito judicial). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ref.: 11001400306320230066200 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 2 de febrero, 

mediante el cual se declaró no probada la nulidad propuesta por el extremo pasivo, 

en consideración a que: 

 

i) La emisión de la sentencia ante el silencio de la parte demandada frente 

al proveído admisorio de la demanda es la consecuencia jurídica que prevé el num° 

3 del art. 384 del estatuto procesal vigente, con miras a declarar fenecido el contrato 

de arrendamiento y ordenar la entrega del inmueble objeto de la pretensión 

restitutoria.  

 

ii) Todos los argumentos presentados en el recurso que antecede debieron 

ser expuestos al momento de elevar la solicitud inicial de nulidad, pues esa era la 

oportunidad procesal. Lo anterior, fuerza a concluir que, todos los puntos novedosos 

concernientes a las eventuales irregularidades que hubiese podido tener lugar en el 

trámite de enteramiento de la pasiva, a esta altura, se hallan saneadas, conforme lo 

dispone el num° 1 del canon 136 ejusdem, según el cual, esa depuración ocurre, 

entre otros eventos, “cuando la parte que podía alegarla no lo hizo 

oportunamente (…)”. 

 

iii) Con todo, habrá se señalarse que no resultan de recibo los argumentos 

de la recurrente, pues, en primera medida, el Decreto 806 de 2020 ya no se 

encuentra vigente, en tanto que fue reemplazado por la Ley 2213 de 2022, norma 

que no contempla la obligación de presentar los documentos cotejados, y de otro 

lado, teniendo en cuenta que, la certificación de la empresa de mensajería enlistó 

los archivos enviados, y en la página 43 se vislumbró el auto que admitió la 

demanda, echado de menos por la parte disidente, según las imágenes que se 



 

 

 

 

adjuntan:

 

 

 

iv) Finalmente, se itera que lo relativo a su estado de salud, debió ser puesto 

en conocimiento de esta sede judicial cuando se arrimó el certificado médico, pues 

alegarlo ahora resulta abiertamente extemporáneo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 2 de febrero del cursante año 

(parágrafo del artículo 318 C.G.P.). 

 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

3º. En lo que respecta a la condena en costas, la memorialista deberá 

estarse a lo dispuesto en el numeral cuarto de la sentencia de 17 de noviembre de 

2023. 

 

4º. Se niega la solicitud de compulsar copias, pues, de estimarlo necesario, 

la interesada podrá acudir directamente ante la autoridad competente e interponer 

la queja a la que haya lugar. 

 

5º. De conformidad con lo decidido en los numeral 1º y 2º de esta decisión, 

el Despacho se abstendrá de aclarar el motivo por el cual, el memorial presentado 

se consignó como “recurso de reposición” en el sistema Siglo XXI. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5832313ba7506aed40345d47babbfa7fddc5c8410205081a213c54e2ea974992

Documento generado en 27/02/2024 12:08:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320230068900 

 
 

Conforme a las previsiones del artículo 312 del C.G.P., del contrato de 

transacción allegado por el extremo actor, córrase traslado a los dos demandados 

por el término de 3 días, para que se pronuncien según estimen pertinente. 

 
En vista a que en el escrito que antecede nada se dijo frente a la señora 

Angélica María Arenas Castro, se insta al memorialista para que precise los 

efectos y alcances de la transacción, conforme lo exige el canon encita. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230074800 

 

Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderada 

judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320230086600 
 
 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovido por 

HOUM COLOMBIA S.A.S. contra ERICA JULIEHT TOCA GUIZA. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1º. Génesis del asunto de la referencia es la demanda y sus anexos, 

admitida por auto calendado 1 de junio de 2023, providencia que fue notificada a 

la parte demandada bajo las previsiones del inciso 1° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y quien durante el término de traslado no contestó la 

demanda, como tampoco acreditó haber cancelado los cánones al arrendador, por 

lo que ha de aplicarse el inciso 3° del numeral 4° del artículo 384 del C.G. del P., 

que dispone no oírlos. 

 
2º. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo previsto en el numeral 3° del canon 384 ibídem. 

 
LA DEMANDA 

 
Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la carrera 123 No. 76 – 

10, apartamento 302, de la ciudad de Bogotá, celebrado el día 1 de mayo de 2022, 

por incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento pactados, y que, 

como consecuencia de ello, se conmine a la parte demandada a restituir el 

referido bien a favor de la convocante. Los hechos que sirvieron de fundamento a 

las pretensiones admiten la síntesis que enseguida se propone: 

 
a) Houm Colombia S.A.S. celebró un contrato de arrendamiento con Erica 

Julieht Toca Guiza, respecto del inmueble ubicado en la carrera 123 No. 76 – 10, 

apartamento 302 de esta ciudad, debidamente alinderado en la demanda, por el 

término de doce (12) meses y un canon de $500.000; b) para la fecha de 

presentación del líbelo la reconvenida adeudaba los cánones de arrendamiento 

desde septiembre de 2022 a la fecha de presentación de la demanda. 



CONSIDERACIONES 
 
 

1º. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes. 

 
2º. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por el incumplimiento del pago de las rentas 

convenidas en el contrato de alquiler. Los presupuestos de esa acción son la 

prueba de la relación contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y 

la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida. 

 
3º.Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, 

debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada, 

por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación 

jurídica entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la 

legitimación tanto por activa como por pasiva deviene igualmente del citado 

convenio, en el cual figura como arrendadora HOUM COLOMBIA S.A.S. y como 

arrendataria, la demandada ERICA JULIEHT TOCA GUIZA; y iii) en relación con 

la causal invocada para promover la restitución, esto es, el incumplimiento por el 

no pago de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito de la demanda, 

la pasiva guardó silencio. 

 
4º. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º 

del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la terminación del 

evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del bien objeto de la 

controversia. 

 
DECISIÓN 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento (celebrado 

el 1 de mayo de 2022) entre HOUM COLOMBIA S.A.S.  -como arrendador y 



ERICA JULIEHT TOCA GUIZA -como arrendataria-, por mora en el pago de la 

renta. 

 
SEGUNDO: No se ordena la restitución del inmueble, por cuanto la 

demandada manifestó que entregó el inmueble el 5 de febrero de 2024; y una vez 

se corrió traslado de tal manifestación, el extremo actor no se pronunció. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a 

título de agencias en derecho la suma de $200.000.oo 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320230121400 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., 

le imparte su APROBACIÓN ($698.078). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 10 2 693.000$        

Arancel judicial

Notificación 8 39 2.539$            

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros 13 (C02) 7 2.539$            

TOTAL 698.078$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01214 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA
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Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 11001400306320230121400 
 
 

Requiérase al pagador de EAM CONSULTORÍA Y SERVICIOS S.A.S. para 

que informe el trámite dado al oficio No. 2060 de 23 de octubre de 2023, por 

medio del cual se le comunicó la medida cautelar decretada en el asunto. Ofíciese 

anexando copia de la comunicación referida, al igual que la constancia de su 

radicación. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230136400 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

    

1º. TERMINAR el proceso de la referencia por transacción.    

    

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales por un valor de $5’493.000 a la demandante, y el 

restante a los demandados en la proporción en la que le fueron descontados. En 

caso de haber embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese.    

    

3°. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada.   

    

4°. Sin condena en costas.    

    

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230157000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 11 de 

septiembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de AV VILLAS S.A. y 

contra ANDRES FERNANDO FORERO FONSECA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’673.750 por concepto de agencias en derecho.  

   

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230157000 

 

Previo a decidir como en derecho corresponda, se requiere al extremo 

demandante para que aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble con 

matrícula No. 50C-1208786 completo pues, el allegado por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá (zona centro), solo contiene la corrección 

solicitada. 

   

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230167200 

 
 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN 

($46ʹ102.551,21). 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($1ʹ923.450). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 10 2 1.860.050$     

Arancel judicial

Notificación 8 3, 59 18.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. 5 (C02) 2, 3 45.400$          

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.923.450$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01672 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230187000 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($28’752.059,19).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’268.000).    

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Agencias en derecho 6 2 1.268.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.268.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS
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Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320230187100 

 
 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN 

($47ʹ834.211,57). 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($2ʹ110.000). 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez 
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Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 2.110.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01871 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 20 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($33’088.489,16).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’459.250).    

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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